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No se publica los domingos ni días fea tiros. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado:'1,50 pesetas. 

A d v e T t a a c l a » . — 1 . Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
;8d« número •;:« este OOLÍTIN OFICIAL en el sitie de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijaciín del ejemplar siguiente. 

2. * Lus secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFIÍIAL , para su encuaderaaeión anual. 
3. a Las in^.eiones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. S r . Gobernador civil. 

P r e c i o s , - b U b L R l ^ L » U N E S . — - a ) Ayuntamientos, 16§ pesetas anuales per dos ejemplares de eada número, y 50 peseta 
jsaales per cada ejeaaplar mas. Recargo del 25 por 100 si no abbnan el importe anual dentro del primer Semestre. 

h) J'-T las vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas sr 
assstrales, coa pago adelantado. , 

c) testantes suscripciones, 60 pesetas anuale», 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — - a ) Jugados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás , 1,50 pesetas línea. 
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TiCi 
Ayuntamiento de 

Borrenes 
En la Secretaria municipal de este 

4yui;t?raie,nto, se hallan de manif 
fiesta al público por espacio de quin
ce días, con sus justificantes, las 
caentas municipales correspomáien 
tés a los ejercicios de 1949 y 1950, las 
primeras para su a p r o b a c i ó n defini
tiva, y las segundas provisional. 

j u r a n t e dicho plazo y los ocho 
días siguieates, pueden ser examina
das y formular los reparos que esti
men pertinentes. 

Borrenes, 31 de Marzo de 1861.— 
W Alcalde, José Prada. 1188 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

tnri0r ^ Presente. se hace saber a 
joaos los vecinos, comerciantes e 
nal les de este t é rmino munici -

^ esta Corporac ión , en su se-
"©n del día 28 del actual, a p r o b ó el 
régi n V?r (íue haa de tr ibutar de 

gimen de concierto ind iv idua l por 
Drpnd pU,estos y arbitrios que com-
Conl « 'guieates Ordenanzas: 
saniw10!! de lBj0; reconocimiento 
V oílnc ®e matanzas domiciliarias, 
das j " 1 0 ^ carnes frescas y «ala-
OoSnf ^f. matanzas domiciliarias; 
no ascaies ' 5 arbitr io con firies 

El 

des que en el mismo se les señala , 
p resen ta rán escrito reintegrada con 
arregló a la Ley del Timbre, en el 
que h a r á n constar su disconformi
dad, somet iéndose , en su v i r tud , a 
rég imen fiscal, de c®nformidad a lo 
dispuesto en las Ordenanzas de refe 
rencia y d e m á s disposiciones legales 
de especial apl icac ión en este caso 
para la justa y debida t r ibu tac ión . 

Pasado el mencionado plazo, los 
que no hubieran presentado su re
c lamac ión , queda entendido están 
conformes con la cantidad seña lada , 
y firmes las mismas. 

Villadecanes, 30 de Marzo de 1951. 
— E l Alcalde, (ilegible). 1187 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Confeccionad® el p a d r ó n general 
de los arbitrios sobre carnes frescas 
y saladas, bebidas espirituosas y al
coholes, e impuesto de cinco cénti-

I mosi l i t ro sobre el vino y la sidra, 
cuyos ingresos n u t r i r á n en parte el 

1 presupuesto del a ñ o corriente, se 
I halla de manifiesto al publico en 

la Secretaría municipal , por espacio 
de ocho d í a s , para oír reclama-

! cienes. Finalizado idicho plazo, no 
se admi t i r á ninguna. 

| Matanza, a 30 de Marzo de 1151. 
; E l Alcalde, Paulino García. 

la Casa Consistorial de este Ayunta ' 
miento, así como t a m b i é n la adqui
sición y con t ra tac ión del suministro 
de ladrillos y tejas, y lo mismo la 
cons t rucc ión de las puertas y venta
nas de los huecos exteriores de d i 
cho edificio, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días , 
conforme dispone el a r t í cu lo 312 de 
la Ley de Régimen Local, para «fec-
tus de reclamaciones. 

Villaquejida, 26 de Marzo de 1951. 
— E l Alcalde, Felipe Hidalgo. 1158 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

En esta Secretar ía municipal se 
hallan expuestas al púb l ico las cuo
tas asignadas por concierto de los 
contribuyentes de este Municipio , 
por el tiempo reglamentario, bien 
entendido que pasado dicho plazo, 
se rán firmes dichas cuotas, que.han 
de nu t r i r el presupuesto ordioario 
del ejercicio actual, en sus ingresos. 

Garrafe, 30 de Marzo de 195L— 
E l Alcalde, A. de la Puente. 1215 

^lico ^ cIueda expuesto al pú
giles riV el pIazo de oclio d ías há-

aurante los cuales, aquellas 
ju r íd icas 

bil 
Pers¿nas 
so estit ^ r ja icas o naturales que 

n i n f o r m e s con las cantida-

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobados por esta Corporac ión 
municipal los pliegos de condicio
nes que han de regir para el con
curso-subasta de con t ra tac ión de la 
mano de obra de la cons t rucc ión de 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Este Ayuntamiento proyecta ena-
1183 jenar directamente a los propietarios 

colindantes, D, Francisco Lobete, 
D. Luis Soria y D. Laurentino Parro, 
por el precio de tasación, conforme 
a lá Ley de 17 de -Junio de 1864, y 
disposiciones concordantes, el so
brante de vía púb l ica existente en la 
la Ronda del Ferrocarril de esta 
vi l la , frente a las puertas accesorias 
de las casas que dichos propietarios 



p»$een en la calle del Arc«, de una 
extensión de de 197 « e t r o s cuadra
dos en total, cuyo expediente se ha ' 
lia de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria durante el plazo de quin
ce días , al objeto de oír reclama
ciones, 

S a h a g ú n , 2de A b r i l de 1951.-E1 
Alcalde, Felicites Placer. 1216 
1216 N ú m . 295.-36.30 ptas 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matms 

Á. los efectos de oír reclaitaciones, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de quince días , el 
p a d r ó n general de arbitrios que han 
de nu t r i r los ingresos que figuran en 
el presupuesto ordinario, sobre con
sumo de carnes y bebidas, pescados, 
alcoholes, inspección sanitaria de 
cerdos y usos y consumos. 

Advir t iéndose qne las cuotas seña--
ladas por el Ayuntamiento serán fir
mes si mo se reclama contra las mis
mas dentro del plazo indicado, que
dando a u t o m á t i c a m e n t e decretada 
la fiscalización contra los recla
mantes, que p a g a r á n a resultas de 
dicha fiscalización, con sujeción a 
las Ordenanzas en vigor. 

Vil lamorat iel , 2 de A b r i l de 1951 — 
E l Alcalde, P i ñ á n . Í209 

Juzgado municipal de León 
Don Emi l io R o m á n Ramírez , Oficial 

Habili tado del Juzgado munic ipa l 
de esta ciudad de León, ejercien
do funciones de Secretario de la 
misma.. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero de orden 24 de 1951, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—Ea la ciudad de León, 
a trece de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y uno; visto por el señor 
D. Fernando Domínguez-Berrue ta 
Carraffa, Juez municipal propieta
rio del Juzgado de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal municipal , y denun
ciante Ministerio Fiscal, y denuncia
dos Manuel Blanco Blanco, de 18 
años , hijo de At i lano 'y de Rosa, na
tural y vecino de León, y Manuel 
García Conde, de 19 años , hijo de 
Agustín y de Tr in idad , natural de 
Santander y sin domici l io fijo, por 
hurto,—Fallo: Que debo condenar y 
conoeno a los denunciados Manuel 
Blanco Blanco y Manuel García Con
de, ya circunstanciados, como auto
res responsables de la falta contra la 
propiedad, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su res
ponsabilidad c r imina l a la pena de 
quince días de arresto menor a cada 
uno de ellos y al pago de las costas 

procesales, no procediendo indemni
zación por ahora al perjudicado, por 
nb aparecer probado en autos quien 
sea el d u e ñ o de lo sus t ra ído . Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Fernando Domín 
guez-Berrueta . 

F u é publicada en el día de su te
cha. Y para que conste y sirva de 
notif icación al denunciado Manuel 
García Conde, en ignorado parade
ro, expido el presente con .el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con él 
del Juzgado en León, a catorce de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y hno.—Emil io R o m á n R a m í r e z , -
V.a B.0: E l Juez municipal , F. Do
mínguez Berrueta. 1088 

Juzgado Comarcal de Benauides de 
Orbigo 

Cédula de citación 
E n los autos de ju ic io verbal c iv i l 

que en este Juzgado se siguen con 
el n ú m . 6-1951 por el Letrado don 
Francisco Molleda Garcés, en nom
bre y representac ión de D.a Mar ía 
Luisa García-Alfonso Represa, con
tra D, T o m á s Serrano Cantón , veci
no de Moral, D, José Antonio Gar
cía, vecino de Villares, y Presidente 
de la Junja vecinal de Moral, Here
deros de Laureano Marcos, Angel 
Cabezas, Pedro F e r n á n d e z y de Ino 
cencío Úat i l la , s o b r e determinar 
paso de servidumbre, ha reca ído la 
siguiente 

Providencia: Juez Sr. Mérida Sa
bugo.—Benavides de Orbigo, cuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cin
cuenta y uno. Dada cuenta. Por prc 
sentado el anterior escrito documen
tos adjuntos y copias. Se admite a 
t r ámi te la demanda que se sustan 
c iará por los del ju ic io verbal c iv i l , 
t en iéndose por parte al Sr. Letrado 
D. Francisco Molleda Garcés, en 
nombre y represen tac ión de la ac-
tora D,a María Luisa García-Alfonso 
Represa, en tend iéndose las sucesivas 
diligencias con aquél . Y se convoca 
a las partes a ju ic io , para cuya cele 
b r a c i ó n se seña la el p róx imo día 
diciocho y hora de las once de su 
m a ñ a n a , y al que se rán citadas las 
partes en legal forma hac i éndo lo 
respecto de los demandados cuyo 
domici l io se desconoce mediante 
edictos que se p u b l i c a r á n en el ta 
blon de « n u n c i o s de este Juzgado y 
se inse r t a rán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Lo aco rdó y firma 
S. S.a doy fe. Firmado: Francisco 
A . M é r i d a , Ante mí.—Nicolás Mar 
t ínez .—Rubricados , 

Y para la c i tación de los deman 
dados desconocidos se hace saber 
por medio de la presente cédu la que 
se fija en el t ab lón de anuncios de 
este Juzgado, e insertar en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, p a r á n 
doles el mismo perjuicio que si se 
les cita en persona. 

ean-

Benavides de Orbigo, c ^ t r T T 
A b r i l de m i l novecientos ciño íe 

u n o . - E l Secretario, N i c o l á s ^ 
tíncz. dS "lar. 

N ú m . 299.^-63,80 pUtl 

Juzgado Especial de Vagos y Mal 
tes de Valencia : 

Don José Casasempere y Juan M 
gistrado Juez Especial para i 
ap l i cac ión de la Ley de Vaea* 
Maleantes de Valencia. ^ 
Por el presente se dejan sin efeotn 

las requisitorias que con fecha 23 d 
Noviembre ú l t imo , se cursaron lia 
mando al procesado César Martíne? 
González, por el sumario que se si 
gue en este Juzgado Especial cea el 
n ú m e r o 15 de 1950 sobre quebranta
miento de medidas de seguridad 
cuyas requisitorias fueron inserta
das en el BOLETÍN OFICIAL de la are. 
vincia de León de fecha 2 de Di, 
ciembre de dicho a ñ o , y en el Bole
tín Oficial del Estado de 15 de Febre
ro ú l t imo , en a tenc ión a haber sido 
capturado dicho procesado y encon
trarse preso en la Provincial de Cas
tel lón. 

Dado en Valencia a 30 de Marzo 
de 1951.—José Casasempere.—-El Si-
cretario, (ilegible.) 1196 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
Requisitoria 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Salvador Caralt Mañe, de 42 
años de edad, casado, natural de 
Vendrell (Tarragona), hijo de Mar
celino y Salvadora, vecino de León, 
carretera d t Nava, que en el expe
diente n ú m . 21.689 fué sancionado 
el d ía 8 de Agosto próximo pasaáo, 
con la mul ta dé 2.000 pesetas; con
tra esta reso luc ión puede interpe-
nerner el correspondiente recurso 
de alzada ante el l imo . Sr, Fiscal 
Superior de Tasas, previo el aboso 
de la mul ta el 50 por 100 de la mis
ma, en tiempo de ocho días hábiles 
y siguientes al de la notificación « i 
presente edicto y pasados los cuales 
si no lo verifica se procederá a ia 
exacc ión por la vía de apremio y se 
in te resa rá su ingreso en un c * m r 
de trabajo y pudiendo recoger la c 
pía de la propuesta en esta FiscaIpj 

León, 30 de Marzo de 195 ] .^ 
Fiscal Provincia l de Tasas, ( i l e g 1 ^ 

ANUNCIO PARTICÜLAI 
• Apesta 

E l Colegio de la Asunción ae ^ 
capital hace públ ica la i,acoac!^¡e0. 
su expediente para su reconocí 
to legal como Centro de Eosen 
Media a les efectos subsigoie» • 
1256 N ú m . 296.-9.00 P"L 

Imprenta de la©i#«taciéBf rdtlB< 


